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Plegaria del Caballo
A tí, amo mío, dirijo esta plegaria.

Dame alimento adecuado, que compenSe mi desgaste y mé
permita cumplir con eficacia mis tareas. Que no falte el agua
fresca y una vivienda aireada y limpia, con un lecho de paja
seca en que pueda reposar cómodamente después de cada
jornada.

No c.escuides mi aseo y compostura, pues cuando veo mi
pelo reluciente y sedoso, mis pies y crines bien cuidados, sien
to una alegría que me impulsa a trabajar. Si, además, quie
res colmarme, mándame una vez al año a potrero, para gozar
de un tónico solaz y regalarme en los pastales.

No te acerques a mí en actitud recelosa u hostil, porque
al punto me alejaría desconfiado y temeroso. Con tu bondad,
con la poderosa -sugestión de tu voz y por estímulos corno la
caricia y el terrón de azúcar, es muy fácil conquistarme;
mas, por la violencia- no esperes nada bueno de mí.

Enséñame los meóüs de qu te valdrás habitualmente
para imponerme tu volunta!L sin cansarte de repetir tus lec
ciones y sin exasperarte porque me cuesta aprenderlas.

Cuando ya Sepa obedecerte y a cada requerimiento te
entregue toda mi energía, no me agobies con apremios para
exigirme todavía más.

Si doy muestras de desasosiego durante mi servicio, te
será fácil tranquilizarme: revisa la colocación de la montura
o atalaje de las riendas, del freno y c.e la cincha; examina
mis caScos y herraduras.

Un buen régimen de trabajo o de descanso mejorará el
rendimiento de mi labor y prolongará mi vida en tu provecho.

Siempre que realice faenas urbanas o campesinas. o em
prenda largo viaje, o haga el arr1esgado camino de la patrulla
o .el pintoresco de la cacería, o afronte la accidentada perse
cución del malhechor, o luzca mi agilidad y vigor en la cancha



de polo y en el rodeo o briosamente dispute premios de saltos
o de carrera, de resistencia o de adiestramiento, déjame obrar
con libertad, regulada por tu experta conducción. Pero no
estorbe ni enerves mi esfuerzo, cruzándome el cuerpo a lati·
gazas, desgarrando mi carne con tus espuelas, hiriéndome la
boca con rabiosos tirones c.e riendas.

En vez de plicarme estos tormentos que no prestigian tu
linaje humano, en vez de humillarme y malograrme mi ca
rácter dócil y parejo. guíame con tu inteligencia y maestría.
aliéntame con el ejemplo de tu coraje y sangre fría.

Desde los má viejos tiempos, en la paz como en la guerra.
he ido fiel a tus emejantes. Por eso es que la bizarra e 
tampa del caballo en lo monum~ntos a los héroes, no son
sólo ornamento sino un símbolo de lealtad, virtud que no
ha ido quebrantada jamás por ninguno de mi estirpe.

Dueño mío: Cuando tras largos años de servicios llegue
la hora de mi c.ecadencia, no me niegues amparo; líbrame
del infortunio, el má grande que puedf' caer sobre mí, de
Pa ar a manos de quien no lleve en su corazón el amor hacia
los ere.. ~umildes y en 1 caso de dolencia incurable que
me martIrICe. que ea mi buen médico veterinario el que pia·
dosamente di ponga dt? mi vida.

Dio 1?abrá de premié!-r tu buena obra de c.arme. lo poco
que nece Ita P?Ia er felIz. ¡oh!. amo mío cristiano y caba
llero.

OSCAR FENNER MARIN,
CAPITAN (R).



EG·LAMEN'T'ü OFICIAL PARA

'MOVIMIENTO -EN RIEND'AS
Art. 1'.' - Presentación del jinete su caballo y sus aperos, de

manera Que el conjunto se estime como un hua o
bien montado.

Art. 2'.' - Entrada de pata y pararse; una vez parado y tran
quilo el animal, repetir en el otro extremo y en la
misma forma la media vuelta a la izquierda;
de ,_ O a 4 puntos buenos

Art. 3'! - Tro ar en círculo, cerrando con vuelta hacia afuera..
para entrar en la misma troya a la otra mano ter
minando con un alto y media vuelta hacia el Jura-
do; c.e O a 5 punto bueno

Art. 4':' - El · ocho", que. e efectuará sobre una línea que er
virá de eje, no mayor de ocho m tras de lareTo;
de O a 6 puntos bueno

Art. 5~' - El Volapié, Que es la desnalgadura del caballo a
velocidad con vuelta, sobre una de sus patas, con
servando la misma línea para hacerla nuevamente
a la otra mano, sin detención del caballo, terminará
con alto frente al Jurado, con una entrada c.e pies;
de O a 4 puntoS

Art. 6" - na o dos ueltas sobre parado obre la pata re
pitiendo en la misma forma a la otra mano;
de O a 3 puntos bueno

Art. 7~' - Desmontar V montar sin exageración, retirándo e un
poco del caballo; de O a 1 punto bueno

Art. 8'.' - Retroceder: de O a 2 puntos buenos
Además de las pruebas ya citadas e tomará en cuen

ta para el puntaje, la enfrenadura y rapiC:ez del
caballo.

Todo caballo que dé la cola será descalificado.
No se admite para el movimiento en riendas, 1 ca

ballo con bozalillo, bajador u otros implementos.
Hasta la edad de seis años podrán presentarse a

competencia caballos de rienda ; mayores de e ta
edac se tendrán que presentar enfrenados.



'EGL E TO DE
OF CIALE'S

ODEOS

Lo Rodeos que e efectúen en el país con el carácter de
oficiale quedarán sometidos al siguiente Reglamento acorda
do por la Asociación de Criadores de Caballares:

ORGA IZ CIO

Art. 1':' - Roc.eos Oficiales son aquellos que sean reconocido
como tales por la Asociación de Criadores de Ca
ballares.

Art. 2° - El Rodeo que opte al título de Oficial, debe lle·
nar como condición previa los siguientes re
quisitos:

a) Solicitar por e crito a la Asociación el qUe se le
reconozca como tal;

b) Pedir fecha para su realización y pagar la cuo
ta de inscripción correspondiente, que le asig·
nen egún su categoría en 1 momento de la
solicitud;

c) Si se verifica por primera vez, acompañar un
certificac.o de las autoridades comunales donde

e ha de realizar, en que se deje constancia d
la eauridad del local, para el público ~~istent .

d) Que la Media Luna reúna los requi itos que exi·
ge el Reglamento de Corridas de Vacas.

Art. 3. - La A ociación tiene clasificados los Rodeos que SE
efectúan en el país, en dos categorías. de acuer
do con la importancia y tracición de ellos. Se
gún dicha clasificación e ha fijado la cuota dE
inscrip-ción correspondiente. '!

Art. 4. - Las fecha e concederán tomando en cuenta la ubio
cación geográfica del lugar en que Se solicita
la inscripción, de modo que en Ulla misma pro·
vincia no se efectúen dos Rodf'o' simultáneos,
o. bien en ciudades o pueblos que aún pertene·
cIendo a distintjls provincia~ por razones c:e re
lativa vecindad. pudieran hacer"~ competenci:1.



En caso de que por razones de fuerza mayor)
algún Rodeo se vea obligado a suspenderse en
ionna repentina pedirá nueva fecha •

. - La Asociación de Criadores de Caba.llares reconoce:
como único responsable ante ell ál presiden
d,el Comité ce cada Rodeo.

'! - E cbligación del Rodeo proporcionar ólojamiento
para la caballada que concurra ea en pe -ebre·
ras o corrales donde pueda pernoctar, en lo po
sible bajo techo.

. 7. -.- La duración mínima de cada Rodeo Oficial e"5 d
o: días, debiendo en todo caso correrse el

Champión el día lunes en la tarde, a las 4 PM
con luz natural.

. - Todo Rodeo Oficial, que adolez'Ca de organización o
se le formulen críticas comprobaeas graves, se-
gún se desprenda del Informe del Delegado, po-

o c.rá ser declarado fuera de competencia, supri
miendósele la Categoría de Oficial en Rodeo
posteriores.

DE LA CORRIDAS

. - En los Rodeo Oficiales de primera y segunda cate
gorías se correrán como mínimum 5 series y en
el orden que a continuación se indica:

~ serie de Criadero para todo caballo inscrito. E 
ta serie erá obligatoria en los Rodeos Exposi
ciones y Champión de Chile;

2~ serie de yeguas inscritas;
3~ serie de potros inscritos;

1.!0 Y 5~ serie para todo caballo inscrito.
La serie c.e criaderos se correrá en la siguiente

condicione :
) Para todo caballo inscrito, criado y en propiedad

del criador;
b) Podrán ser montados por cualquier jinete;
) En esta serie pOdrán correr un mínimum de 2 pa-

rejas y un máximum de 5.
. - a) En todo Rodeo Oficial no se podrá correr al ga

llito.
Por ninguna razón podrán correr una nueva se-

rie lo animales que ya e tán pr miados en otra



Art. 11'1 - Todo caballo en mal estado de presentación que .
excluido de tomar parte en un Rodeo Oficial, a
opinión del delegado. Igualmente no podrá co
rrerse caballos con bajador o rienca auxiliar.

Art. 12! - Tendrán derecho a correr el Champión las parejas
premiadas en cada serie.

A) En el Champion correrán todas la parejas t
- animales quedando las seis con más alto pun

taje para correr el cuarto animal. En caso d
empate los empatadores correrán el cu no ani
mal;

B) El número de premios para cada erie erá d
acuerdo con el de colleras participante . Has
treinta s darán tres premios, sobre e e nÚltle
ro es optativo cel Rodeo el conceder un cuart
premio, pero en ningún caso aumentarlos más
de esto. En la última serie se pueden agregar
hasta tres premios llamados de con elo, lo

que serán asignado solamente a lo caballos y
jinetes no premiados en las series anteriores;

C) En la serie de potros inscritos se premiarán tre
colleras exigiéndo e puntos bueno para optar
a los premios.

Art. 13~1 - Para definir los premios correrán tre animales.-
siendo obligación del Rodeo tener el ganado ne-o
cesario para que ajustándo e al Reglamento de
Corridas ce Vllcas cada collera pueda correr re
glamentariamente.
En la eliminatoria para el tercer animal d
cada serie entrarán a competir hasta t2' co-
lleras las que tengan mayor puntaje~ debien
~o incluirse las parejas que estén en empate

DE LO PREMIOS

Art. 14? - La Asociación fijará anualmente las normas porqu
e regirán los Premios Champions en lo distin

tos Rodeos Oficiales del país.

DE LA 1 CRIPCIO E

Art. 15'! - a) El valor de inscripciones por collera en cada
ríe serán fijados, anualmente por el Directo -



de la Asociación~ para todos los Rodeos Ofi
ciales del país;

b) No podrán inscribirse más parejas una vez co
menzada cada serie;

c) El corredor que no se presente al llamado en el
lugar que le corresponda ya sea en el Lo, 2.0 é
3.0 animal, quedará de hecho eliminado de la
serie.

DE LO J RADOS

rt. 16? - Los Jurados, tanto c:e las series como del Champion
deberán ser nombrados de antemano por el Ca·

mité de Rodeo.
La Asociación sugiere que cada Rodeo designe con

debida anticipación el nombramiento del Ju
rado.

No podrán actuar como Jurados de Rodeos ningún
miembro del Directorio de la Asociación, parti
cipantes y propietarios de caballos que estén ac
tuanc.o en dicho torneo.

Los Jurados deberán ajustar e en todo momento al
Reglamento de Corridas de Vacas aplicándolo
en todas us partes a objeto de que se haga
escuela definitiva tanto en lo jinet s como en
el público a i tente.

Dentro de la Media Luna el Jurado e la autoridad
máxima.

Si algún corredor incurriere en faltas durante el de
sarrollo de las corrid.as el Jurado puede llamar
le la atención. incluso privarle de segvir ac
tuando no pudiendo ser remplazado.

Queda estrictamente prohibida la visita o permanen
cia en la tribuna del Jurado a propietarios de
caballos qu estén participando en la com-
petencia.

DEL DELEGADO

Art. 17':' - El Delegac.o de la Asociación de Criadore de Caba
llares asume toda la representación de esta en
el Rodeo para el cual ha sido desimado pero



-

su entendimiento será directamente con el pre
sidente de dicho torneo.

Será obligación especial-del 4elegado hacer cumplir
el presente Reglamento.

a) Controlar la filiación ce los caballos participan
tes exigiendo los certificados de inscripciones;

b) Hacer respetar los forfeits impuestos por las So
ciedades y la Asociación de Criadores sobre ji
netes y caballo ;

e Hacer cumplir en todas sus partes el Reglamen
to de Corridas d Vacas;

d) Exigir del Rodeo la firma del acta por triplicado
en formularios e~peciales qUe enviará la Aco
ciación conde se anotarán los nombres de los
caballos y jinetes, y del Champion con u resp
pectivo puntaje. Dicha acta será firmada por los
miembros del Jurado, el presidente del Rodeo,
y el propio delegado, quedando un ejemplar en
poder del presidente del Rodeo, otro será en
viaco a la secretaría de la A ociación por el de
legado del Rodeo y un tercero entregado a lo
ganadores del Champion con la firma del Pre-

sidente y del Jurado del Champión;
e) Informar a la Asociación del de arrollo del tor

neo, haciendo presente lo hechos que merez
can su observación para que el Directorio ar
bitre las medicas que crea necesarias sobre to
do en el orden di ciplinario;

f El delegado en ninrnn ca o podrá ser Jurado del
Rodeo;

CH PIO DE CHILE

Art. 18' - a) Siendo el Champión de Chile el pr mio maXlmo
que e otorga en las corridas de vacas, la Aso·
ciación ce Criadores d Caballare, auspicia es
pecialmente, el Rodeo donde se realice esta
prueba. Por cuyo motivo la A ociación se re
serva 1 derecho de fijar la ciudad donde se
verificará este torneo, nombrando el delegado
y el Jurado correspondiente.

b) En el Champion de Chile el del gaGo deberá ser
miembro del Dir ctorio.

Art. 19'. - Podrán participar en el Champión de Chile el ga-



nacor del Champion de Chile del año anterior, y
los ganadores de los primeros y segundos Cham
pións de todos los Rodeos Oficiales efectuados
desde la fecha en que se corrió el Champion

de Chile anterior y el que se stá desarrollan
do siempre que el resultado de dichos Cham
plOns hayan llegado a la secretaría ce la Aso
ciación antes del 1.0 de marzo de cada año.

En caso de efectuarse algún Rodeo Oficial entre el
1.0 de marzo y la fecha del ChamplOn de Chi
le, su resultados serán considerado cebida
mente.

~l orden de participación de las colleras será el cro
nológico.

Todo certificadQ. que no llene los requisitos del ar
tículo 17, letra d) no t~ndrá ningún valor y por
lo tanto el afectado no podrá comp tir en el
Champión de Chile.

DE LA A CIO E

Art. 20. ~ El Directorio de la Asociación tomará conOCImIen
to del informe que emita su celegado para el
caso de que algún Rodeo no cumpla con el Re
glamento, pudiendo aplicarle sanciones que pue
dan significarle la pérdida de su calidad por
una temporaca o en caso de extrema gravedad
en carácter de indefinido.



OFICIAL DE
VACAS

............GLAME TO
COIRRIDAS D'E

Art. 1'.' - Para calificar los puntos buenos de una atajada, la
carrera tiene que ser correcta; se entiende por
carrera correcta la carrera continua que no
adolece de defectos ~e conducción o arreo, y la
atajada sea hecha con el caballo cruzado y den
ft.'O de las banderas.

o es carrera continua aquella en que e produc
un revuelo, que el animal se siente atrá , en la
que por falta de boca de los caballos e pro
duzca cualquiera alternativa, que le impide e

continua hasta darle salida al animal.
El Jurac.:o castigará cualquiera dE estas falta di

minuyendo el puntaje de la atajada.
Art. 2. - o se estimará caballo cruzado, aquel que ólo lle

ve su cuello doblado y su cabeza encima del
animal, no llevando la inclinación debida con
éste, o sea su co tilla y barriga, separada del
animal y trabajando con el pecho.

Art. 3. - A las atajadas qu reúnan las condicione que e
reglamentan en los artículos 1.0 y 2.0, Se 1
asignarán puntos buenos según la pauta i
guiente:

Atajada de paleta 1 punto bueno
Pal~ta libre . 2 puntos bueno
Ij ar .. 3 punto bueno.

Art. 4'.' - El novillo debe er sacado correctamente c.el piño.
Art. 5'! - Se asignarán puntos malos según la siO'uiente

pauta:
Envoltura dentro ce las banderas O punto
Atajada antes o después de las bandera, sin que

quede parte del animal adentro .... 1 punto malo
A la pareja que no salga con el animal del apiña-

dero 1 punto malo
A la pareja que tome el novillo por la larO'a 1 pun

to malo
A la pareja que golpée el animal cuando va a com-

puerta 1 punto malo



Tijera 1 punto malo
IC:.a al piño 2 puntos malos
Ida libre al piño 3 puntos malos
Abandono del animal en la recibida plerde la ata-

jada
Ayuda al compañero en la atajada .... 1 punto malo
Carrera con el caballo vuelto hacia afuera, no se

computa la. átajada -
Atajada d~ golFe o machetazo 2 puntos malos
Mala entregada el animal vuelve por fuera no ca-

yendo el animal 1 punto malo
Art. 6~' - Cuando haya abandono del animal en la cancha, se

pierde la atajada que le corresponc.e hacer; y
el animal será entregado al otro lado para que
continúe la carrera siguiente; dicho abandono
se castigará con un punto malo. Tijera en la
carrera 1 punto malo y al otro lado del animal.

Art. 7" - A la pareja, en q]le el animal y un jinete pase la
bandera de partida de cualqui r lado y no con
tinué la carrera tomará al otro lado del animal
y se le castigará con un nunto malo.

Se consic.era bandera de partida la segunda ban
dera contaaa aes<1e el aplñadero hacia la
cancha.

Art. 8'.' - Cuando en una empujada lejos de la quincha en
tre la bandera caiga el animal sin ser apre
tado en la cerca la atajada no se computará.

Art. 9. - En caso qu una pareja ~cara un animal muy ma
ñero y no pueda correrlo o continuar su carre
ra é ta no podrá charlo fuera, y si lo hicie
ran e les anotará un punto malo, por caca
atajada que falte para completar la carrera.

Art. 10" - A la carrera en que el novillo no se pueda correr
por ser muy mañero y haya sido llevado _hasta
las atajada , por el trabajo c.e cancha de los.
caballos y jinetes, sin O'olpe, sin alboroto, y su
trabajo sea continuo y tranquilo, el Jurado da
rá dos puntos buenos en total de la carrera a
su criterio.

Art. 11'> - Cuando una atajada ha sido hecha correctamente,
y después de é ta se haya producido falta se
re tará de lo punto bUfno adjudicados R esa
atajada, lo punto malo que por la faltas



se hayan cometido, como es el caso de la ti
jera en la atajada.

Art. 1~ - No se computará ningún punto, cuando e caiga al
gún caballo o jinete y la pareja recibirá el ani
mal al lado que. le corresponda para hacer de
nuevo su carrera. Este artículo no regirá para
la caída que Se produzca entre las banderas,
pues la carrera continúa desde la mi ma atar
jada donde se produzca el accidente.

Art. 13~ - Cuando por accidente e fatalizare un jinete. se po
crá sustituir por otro, en tal caso, recibirá al
animal al lado que le corresponda para com
pletar su carrera. E,p ningún caso e podrá
sustituir un caballo:

Art. 14~ - No se cambiará ningún animal tomanco para esto
en consideración que éste es sacado del apiña
dero a elección de los corredores. En caso que
se fatalice el animal o salte fuera del corral,
el Jurado le hará entregar otro, al lado que le
corresponda para continuar su carrera.

Art. 15~ - La pareja que va a correr Se colocará en la puerta
de salida cel apiñadero. En la puerta cQntra
ria, e pondr~ una pareja de jinetes montados
("n buenos caballos para que puedan desemp(~

ñarse en debida forma.
Art. 16~ - Será atribución del capataz impedir a la collera que

va a correr maltrate el animal, golpeándol.J en
el apiñadero.

Art. 17? - Tanto el capataz como las parejas que entren a
disputar, se ometerán en todo a la órdene y
disposiciones cel Jurado.

Art. 18~ - Será facultad del Jurado, descalificar a la o la pa
rejas que por inqocilidad de sus caballo con
tituyen peligro tanto para el comp;tñ~ro como
para el jinete mismo.

Art. 1!r. - En todo Rodeo Oficial, al prod\,1cirse un empate, por
ningún motivo se podrá ceder el Illlesto, d·
biendo las parejas correr el de:'>("mpat~ l:l ve
ces Que sea necesario.

Art. 20! - El capataz debe echar al apiñadero 25 novillos en
, cada serie. Una vez Que se haya:'1 corrido 15

Tlovillos echará piño hasta comple ar la cifra
inicial ,10 mismo se hará en ("1 ChílRlpion.



Dilnensión de 1 1edia Luna

Diámetro: 88 a 40 mt .

Atajada: 10 mt .

Carrera: 75 a 80 vara.s
(66.46 mt .)

~ .'

0.85 - 0.30 a 0.40

,.
~A) dia Luna de arrera ,
00I, o

B) Atajada. • ~• CD• ~

C) Pu l'ta . • ~

o, YJ

D) Cerca del Apiñadero. ' I•,
E) Apiñadero. ..

F) Caseta Jurado. , '.,.
~.:- •#. - ~'"

IDcliDaeión de lo dumientes
o quincha.



Imp. "El Imparcial".
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